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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a : I l¡,!:i Zl22
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡entaly del
Ordenamientoferr¡torialdelaC¡udaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslVyXll,6fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,2I,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Arnbientaly del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2050-SPA-¡541 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este orgañismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entesi--

A}ITECEDE}{TES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los situ¡entes hechosl

(...) Están tolondo un órbolde más de 15 metros (...) s¡n pern¡so (...) cont¡núon hoc¡éndolo y están o punto
de tunborlo (...) fhechos que tienen lugaren calle Combate de León, supermanzana 2, manzana 2, número
45, colonia Un¡dad Habitacional V¡cente Guerrero, Alcaldía lztapatapal l...,)

Af ENCIÓN E INVESTIGACIóI{

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmb¡entalydelOrdenam¡entoferritorialdelaCiudaddel,4éxico;asícomo
85 y 89 de su Retlamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la

Presente denuncia.

at{ALtsts DE LA ll{FoR¡,tActót{ y Dtspostctot{Es JURlDtcAs ApLtcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡óñ lV y 1¡. de la Ley Ambientalde Protecc¡ón ¿ la f¡erra en elDistrito Federal,

la Procuraduría Am b¡entaly delOrdena miento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México es cons¡derada como autoridad
ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protección,

defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrotlo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales f¡nes.

Derr¡bo d€ árbolo3

La deñuncia ciudadana se refiere ¿l presunto derribo de un ¡nd¡viduo arbóreo localizado en calle Combate de

León, supermanzana 2, manzana 2, número 45, colonia Unidad Habita.ional Vicente Guerrero, Alcaldia
lztapalapa.

Al respecto, elartículo 118 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actualCiudad de
N4éxico, establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa
de la Delegac¡ón respectiva, misma que podrá autor¡zar elderr¡bo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en
bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la
¡ntegr¡dad de las persoñas o sus b¡enes, solamente en los sigu¡entes casos:

l, Cuotldoex¡sto r¡esgo reoly ptesente poro los percoñoso poto sus b¡enes ¡nrnuebles;

ll. Cuondoexisto iesgo reoly presente parc el potr¡mon¡o utbonist¡co o orqu
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FiSur¿s I ) 2. Imágenes obre¡idas a |lavés d€ Google Maps en el año 2019 y duBfle visita de reconocimienro de hechos,
re§pectivam€n1e.

En segu¡miento a la deñunc¡a, med¡ante correo electrón¡co la persona denunciante informó lo sigu¡ente:

(...) Hon ñotodo o dos árboles, uno de ellos fue en lo coso #44 de combote de león quienes envenenoroo un
óÍboly ohorc se encuentro seco (...)

En virtud de lo anter¡or, persona I adsc rito a esta E

dil¡gencia durante la cualse constató lo sigu¡ente:

?

SUAPROCURADURIA AMEIENIAL. OÉ PROÍECCIóN Y
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ntidad realizó !na nueva visita de recoñocimient
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1ll. Cuondoseon necesor¡os poro el soneom¡ento del órbol;
lV. Cuondo debon eiecutdrse poro ev¡tú ofectoc¡ones s¡gnif¡cotivosen lo ¡tlfroestructutu del lugor donde se
encuentren (...)

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realiceñ elderribo de árboles deberán llevar a cabo la
restituc¡óñ correspond¡ente mediante la compensación fís¡ca o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equil¡brio ecológico en el D¡str¡to Federal, actual C¡udad de [4éx¡co. Del m¡smo modo
menciona en su últ¡mo párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior,la norma aplicable alcáso que nos ocupá, es la Norma Ambiental para el Distrito Federal
NAoF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ¡r acompañado por un d¡ctamen técn¡co
elaborado por persoñal de la autoridad competente deb¡damente capacitado bajo el proced¡m¡ento que la
Secretaría del [4edio Ambiente de lá Ciudad de México establezca. Durante los trabajos de derr¡bo deberá estar
presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecuc¡ón de los mismos, quien contará con la
capac¡tación que la Secretaría del ¡,4edio Amb¡ente requiera.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
15 Bl5 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, dil¡genciá durante la cual se constató el derr¡bo de un
¡ndiv¡duo arbóreo de la espec¡e Froxinus ¡/hdei, comúnmente conocido como fresno, el cual se local¡zaba sobre
la via pública, en específ¡co frente alsitio referido en el escr¡to de denuncia;sin embargo, no fue posible observar
eltocón o cajete del m¡srño, toda vez que el piso se encontraba aplanado,
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La ex¡stenc¡a de un ¡ndividuo arbóreo de la especie F. ul¡dei, elcualse encuentra muerto en piey presenta

una plancha de cemento en la base deltronco.

Iigura 3. lndividuo arbó¡co ¿c l^ aspccie Liüinus uh.lei-

Por lo antes referido, mediante oficio PAOT-05-300/200,4701,2022 se solicitó a la Dirección General de Servic¡os
lJrbanos de la Alcaldía lztapalapa, informar si emit¡ó dictamen técnico, autor¡zación y orden de trabajo para
llevar a cabo elderribo delindividuo arbóreo motivo de denuncia, asícomo la forma en la cualse flevó a cabo la
restitución corespondiente de conformidad con lo señalado en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015 pará
el Distrito Federal, actual Ciudad de México y en caso contrario gestionar la compensación por el derribo y
afectación de arbolado.

En virtud de lo anterior, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado las actuaciones
previstas en dicha ley, alhaberse requerido a la Dirección Generálde Servicios Urbanos de la Alcaldía lztapalapa,
informar 5i em¡tió dictamen técnico, autorización y orden de trabajo para llevar a cabo el derribo del ¡ndiv¡duo
arbóreo mot¡vo de denuncia, así como la forma en la cual se llevó a cabo la restitución correspondiente de
conformidad con lo señalado efl la Norma Ambiental NADF-001,RNAT,2015 para el Distrito Federal, actual
Ciudad de [4éxico y en caso contrario testionar la compensación por el derribo y afectac¡ón de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Entidad se constituyó en elsitio referido en el escrito de denuncia, localizado en calle
Combate de León, supermanzana 2, manzana 2, números 44, 45 y 46, colonia Unidad Habitac¡onal
Vicente Guerrero, Alcaldia lztapalapa, diligencia durante la c!alse constató el derribo de un individuo
arbóreo de la especie Froxl,us uhde¡, el cual se localizaba sobre la vía pública frente al sitio antes
referido.

. ¡4ediante correo electrónico la persona denunciañte informó que en elinmueble marcado con elnúmero
44 de la calle, colonia y demarcación antes referidas se encontraba otro individuo arbóreo; al respecto,
personal de esta Entidad realizó una segunda visita de reconocim¡ento de hechos, durante la cual
constató la existencia de un ind¡viduo arbóreo de la espec¡e Froxinus uhdel, elcual se encuentra mu
en pie y presenta una plancha de cemento en la base deltronco
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' ['4ediante oficio PAOT-05-300/2OO-4701-2022 se solicitó a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la
Alcaldía rztapalapa, informar si emitió dictamen técn¡co, autorización y orden de trabajo para llevar a
cabo el derribo del ind¡viduo arbóreo motivo de denuncia, así como la forma en la cual se llevó a cabo la
restitución correspondiente de conform¡dad con lo señálado en la Norma Ambiental NAoF-oo1-RNAT-
2015 para elDistrito Federal, actual ciudad de lvéxico y en casocontrado gestionarla compensación por
el derr¡bo y afectación de arbolado.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adrritidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedim¡entos que substancieñ otras aútoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
insíumento es de resolverse y se: ------

----RESUELVE----
PRIMERo.' coñ fundamento eri el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
de la Ciudad de [4éxico, solicítese a la Dirección General de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía tztapalapa, que una
vez que cuente con la informac¡ón requer¡da, remita la ¡nformación correspondiente a esta Ent¡dad

SEGUNDo.-Téngase por concluido elexpediente en el que se áctúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgáñica de la Procuraduríá Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de [4éxico.----

fERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, asícomo a lá D¡rección General de
SeNicios Urbanos de la Alcaldía lztapalapa.--

Ct ARTO.-Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos.lurídicos de esta
ProcLrradurí¿, p¿r¿ su archivo y resguardo.--.

Asi lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández L!iselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduía Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procur¿duria Arnbient¿l y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, y 51 fracción xxll de su Reglamento.--..---=,.:i-------------------

c.......¡. tr.. M.rl.n¡ loy r.ñb.n ll. procuradora añbientarr aer oroenamrento reritorit{iÉffiáHswerior conocimi
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